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Redacción

Se publica la organización e instrumentos
operativos de las tecnologías de la información y las
comunicaciones en la AGE y sus Organismos
Públicos

Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización e instrumentos operativos de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la Administración General del Estado y sus 

Organismos Públicos

  

Durante los últimos años hemos asistido a profundos cambios en la Administración en 

relación a la utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC). 

Cambios caracterizados, en una primera fase, por el uso de estas tecnologías en la 

automatización y mejora del funcionamiento de los procesos internos de la Administración, 

en el convencimiento de que el ahorro derivado de la mejora de la eficiencia se trasladaría 

a los ciudadanos. Posteriormente, por la universalización de Internet y de las tecnologías 

asociadas que ha propiciado el desarrollo de nuevos servicios y formas de relación con 

los ciudadanos y empresarios en un camino sin retorno hacia la Administración 

electrónica. 

La confluencia de nuevas tendencias tecnológicas como son los llamados servicios 

en la nube (cloud computing), la aparición de dispositivos móviles cada vez más 

inteligentes, la generalización del uso de las redes sociales, la capacidad de análisis de 

grandes volúmenes de datos (big data) junto con la universalización del uso de Internet, 

han conformado un nuevo panorama en el que los ciudadanos han adquirido nuevos 

hábitos y expectativa ...
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